
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA            

  SECRETARIA DE CONJUECES 
 
 

INCLUSION EN LISTA TRASLADO EXCEPCIONES ART. 175 C.P.A.C.A. 
 
 

 

RAD. Medio de Control Demandante Demandado 

 

Fecha 

public 

Vence MP 

2018-
00234 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

WILLIAM BAQUERO NAMEN  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

22/04/2021  27/04/21  Juez Ad-

hoc 

2018-
00061 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

OMAR OSPINO   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

22/04/2021 27/04/21 Juez Ad-

hoc 

2018-
00060 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

GERMAN GABRIEL ALVARADO 
RODRIGUEZ 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

22/04/2021 27/04/21 Juez Ad-

hoc  

2019-
00119 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DENNYS LEONOR GÁMEZ TOBÍAS NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

22/04/2021 27/04/21 Juez Ad-

hoc 

2017-
00080 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

CARLOS MILTON FONSECA LIDUEÑA NACION-RAMA JUDICIAL- 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

22/04/2021 27/04/21 Juez Ad-

hoc 



2018-
00094 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

ELIECER SÁNCHEZ CAMPO  NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

22/04/2021 27/04/21 Juez Ad-

hoc 

 
 

CONSTANCIA:   Hoy, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las ocho de la mañana (8:00. a.m.), se fija la presente lista en la página 
web de la Rama Judicial -Tribunal Administrativo, por el término legal de un día (1), tal como dispone el artículo 110 del C.G.P. El traslado es 
por el término de tres (3) días. 

 
 

 

 

ANGIE CAROLINA VELÁSQUEZ FERREIRA  

OFICIAL MAYOR 

 


